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Guayaquil, julio 13 del 2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS GUAYAQUIL 
Ciudad 

Estimados señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, tengo a bien comunicar a 
ustedes, que en el Libro de Acciones y Accionistas de MAXIN $. A. se ha procedido 
ha a registrar 

Con fecha julio 7 del 2.004 se ha registrado la, Posesión Efectiva Pro-Indiviso a 
favor de los herederos, representados por la, Ab. Domenica Tabacchi Rendón de los 
bienes dejados por el causante señor Rodrigo Fabrido Campos Armijos, 
propietario del 70% del capital social de la compañia representado en el título de 
acción No. 1, contentivo de 350 acciones numeradas del 001 a la 350 de $ 10,00 cada 
una canceladas en un 25%, 

Con fecha julio 11 del 2.006 la Ab. Domenica Tabacchi Rendón, administradora 
mediante Posesión Efectiva de fecha julio 7 del 2.004 de los bienes dejados por su 
difunto esposo señor Ing. RODRIGO CAMPOS ARMIJOS, con C.C. No. 
0902771161 propietario de TRESCIENTAS CINCUENTA acciones de DIEZ Dolar 
cada una canceladas en un 25%, ha transferido a favor del Sr. GUILLERMO 
CAMPOS CAMARLINGHI, con cédula de Identidad No. 0902391283, el total de 
sus acciones. Transferencia esta ultima que fue comunicada a la Superintendencia de 
Cías, con fecha julio 19 del 2.006. 

La nacionalidad, del cedente es ecuatoriana, y la del cesionario es argentina. 

Á su vez solicito se me extienda un listado actualizado de los accionistas. 

Atentamente,     
Expediente % 109701 

ANEXO: Copia de la escritura de Posesión Efectiva la 
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POSESION EFECTIVA 

BRO-INDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR 

RODRIGO  FABRIZIO. CAMPOS 

" DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 

LOS MENORES RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCHI y LORENZO ANTOMIO CAMPOS 

TABACCHI A   

CUA JN Tol A: INDETERMINADA .- 

GUAYAQUIL, 7 DE JULIO DEL 2004-——————— 
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SEÑORA NOTARÍA [DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Vo 

  

ibogada LOERC NA, CRLSTANA ¿TABACCHLA  — BENDON pol los derechos que 
O AAA 

“LG ñ A 
inpltesunta de sus *Eldausi Tos menores RODRIGO FHANUEL CAMPOS JADACCUL Y 

S 
   

TOREMGO ATORÍO CAMPOS TABACCHE, poto la palria petcutad que vbstenla, 

ante usted, cop edo debido Iespeto, comparezca pala que de conformidad 

alo que dispoye. rl dirt. 7 de la ley Refolmaitoria de la dey Notatial 

ca elo nuaderal 12 adregado al Art. 128 publicado cn el Suplemento del 

Reglstiu Ciicial £ 04, del VO do Noviembre de LODO, ¿e S1Tva 

IS la POMESION  — EFRCTIVA — UKO-INLIVISO, do los. blones 

heredilarios dejadox per ab cónyuge y padio resperlivamente, que en 

vada se Tia RODRIGO PALRIZICO CAMPOS ARMIJOS, quien falleció el día J 

de Julie del 2204, gara To cual adjuuelo los siguientes docunenlos: 

Toco To partida de defunción que en une foja util acompaño, 

juetificanmdo qne el causante falleció el día 1 de Juliuy del 20047 

¿oc bas partidas de nacitento, que en 2 fopts ulailes acompaño, 

justificando que somos bijes del causante. 

JD. ha puitida de maiteunande que en una Toja tad acompaño 

quelaficando que ful cgnayuge del causanle.- 

4, Copie ode o leo rscritura de dos bienes inmuebles y demas 

des merda ads Lg 

edentes anotados, comparezto ante usLed, 

  

En razón de Jos auLe 

para solicilije se síiva concederle LA PUSkESTON EFECTIVA DEO- INDIVIGO 

yosan perjuicio de terceros, de fodos los bienes dejados por el 

causante a Laverde mis antes mencionados Hijos.- 

Evimor cop pun taamonte cono elo Abogado que Mo pal FOcind.- 

/ 
ol 

Es Justicia, elc. PON o _ 

/ : / o) 
poo c Z - ! A O y in a > 

! J ah / - / 12% A 
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IN | a y eScerTura cole racionanaon QUE HACE LA SEÑORA 

  

Que LAR Edo. TN ABOGADA DOMENICA CRISTINA    

TABACCH) RENDON A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SUS 

ANOS LOS MENORES RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI 

y LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACOHÍ ome - 

€ UA ON T LA: INDETERMINADA. coman mea 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Jicuador, hoy día siete de Julio del uñio dos mul cuatro, ante mi, Doctora KETTY 

ROMOLERQUX G., Abogada, Notaria Décima Novena de este Cantón, 

comparece la señora Abogada DOMENICA CRISTINA TABACCHUI 

RENDON por los derechos que representa de sus lujos los menores RODRIGO 

MANUEL CAMPOS TABACCHI y LORENZO ANTONIO CAMPOS 

ABACCHE, por la patria potestad que obstenta. quien declara ser ecuatoriana, 

viuda: mayor de edad. domiciliada en el Cantón Samborondon. Provincia del 

Guayas. de tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy le. Ja musma que viene a celebrar esta Escritura Pública de 

Dedaración Jurada. sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida y a la que 

procedo de una mauera libre y espontánea: para su otorgamiento me expone:- 

CLAUSULA UN i1CA: DECLARACION JURAMENTADA.- La 

señora Abogada DOMENICA CRISTINA TABACCUI RENDON por los 

derechos que representa de sus hijos los menores RODKIGO MANUIL 

CAMPOS TABACCHT y LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHNL por 

la patila potestad gue obstenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Siete, de la Ley Reformataria de la Ley Notarial, en el numeral doce, agregado al 

aticulo dieciocho, publicada en cl Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de nul novecientos noventa y seis, 

DECLARA BAJO JURAMENTO Y DEMAS PREVENCIONES DI! LEY:- Que 

 



disgior ROMRNIGO VABRUZIO CAMPOS ARMIJOS. falleció el día uno de Julho 

del año dás mil cualro, y que el causante fue su cónyuge y padre de sus hos antes 

nombrados respectivamente, conforme lo demuestra com las putida de 

ninisimonio y hutidas de nacimiento gue acompaña, el que Lenia como bienes 

. he editarlos. lo siguiente: 5) alícuola equivalente a Lros enteros seis mil cuarenta y 

tesi diez; mulésimas por ciento (3,6043%6), que couespande o es correlativa el 

'deportemente SEIS.DOS (uoste) del Sexto Piso; bo alicuota equivalente a cero 

entéros dos mil quinientos treinta diez nulésimos por ciento (0,2530 %) que 

cutesponde al estuciobanucato velucular cubierto DIEZ, e) Alícuota equivalente 

acero eíteros des pul quinientos treita diez milesimos por ciento (0,2530%) que 

: corgespoude al estacionamiento vehicular cubierto número ONCE; d) Alícuota o 

exa valebte a cero enteros setecientos ochenta y siete diez milésimos por ciento ; 

60 TEA, que es correlativa a la bodega DIEZ, del “Edificio RELAX, sujeto al 

Répimen de Propiedad Horizontal, el mismo que se levanta sobre el lote número 

DIECISEIS de la monzens “A”. de la Urbanización Ente Rios.- los linderos y 

porficies de las alícuotas antes detalladas son: DEPARTAMENTO SEIS-DOS 

ei IRC A este departamento le corresponde una superíicio aproximada de 

doscientos sesenta y nueve metroz cuadrados tres mal seiscientos treinta 

  

niúmelros cuadrados; y, una alícuota de tros enteros sois mul cuarenta y tres diez 

milésbnas- por viento: PARQUEO DIEZ:- A cste parqueo le corresponde una 
j 

superficie eproximada de disciocho metros cuadrados mueve mil cien centimetros 

cuadrados; y una alícuota de de cero enteros dos mul quinientos treinta diez 

aátléginios por ciento, PARQUEO ONCE:- Á este puqueo le corresponde una 

» 'súperficio aproximada de dieciocho metros cuadrados nueve nul cien contimotros 
i 

«ciadrados; y una alícuota de de cero enteros dos mul quinientos tromia diez 

“milésimos por ciento; BODEGA DIEZ:- A esta bodega le corresponde tuta 

  

superficie aproximada de cinco iuelros cuadiados ocho mul ochocientos 

cumtimelros cusdrados; y una alicuola de cero enteros setecientos ochenta y siete 

  

   



  

  

CERTÍFICO, Que en el registro de necimientos de la provincia de: L_GUAYA 

cel Cantón: GUAYAQUIL q la Pargoguia 1 TAR 

corresponciente a- 2002 ¿tomo _ArE__ ,página_ 139 

  
provincia Ce, 

tal 

nacionalidad; 

ta
 VAYA, £ 

Observación: _. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

“DIRECCION GENERAL DE REGISTRO EIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

EFATURAD ROVIECTADE GUAZAQUIE 

PARTIDA DEN JE NACIMIENT TO 

F 

FONIO-S 20=0S TADACCEL 

, Cantón 

  

UTIL 1,D3 NO 

  

  2367738 EE SS DE REGISTRO CIL /



ren 0 REPUBLICA 2. 

DIRECCION GESPRAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICA C 10 + 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO 

  

   

  

   

   

   
   

  

   

  

ados 
  

Civil, extiende le 

NOMBRES: 

SEXO: 

LUGAR: 

NOMBRES Y APFIL 

de nacionalidad 

de Identidad Ni, 

NOMBRES Y APELEIDOS 

      £n Ja Ofc, € 

con fecha .. 

2 PURO 17 
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: Jefe de Oficina de nacionalidad ...$ ez e estado Civil. 

de Identidad NT rca ornabaaras Le A > 
' " ho dé : qe “ 

Ó El a y | Solicitó esta NE Leéuias Lega q da Cédula Ne. 

inción consta inscrita en la DÉ. de 
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4 so -OBSERY ACIONES: UELLAS DACTILARES 
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INSCRIÉCION DE armo y 

| DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

   

  

   

     
  

   

  El que suscrita, 

APELLIDOS DEL L CONTE; VENTE: 
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ASO EAS IVA Y LAU AA LOAN IN 
a o VERA AN 
COMPROBANTE"DEFIN ÍTIVO DE INGRESO A CAJA        
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; 
FANNY A n pe es A, Pra OLMOS 200 COMA da ANA Die loa o. Por. Pz Coros EAT TAU 

2 A 
cn e ca ru a QUNIGO ADORA OT MATO OA 

di COTO DTO SN Titulo oz MZ 

UCA MZO NO LAA LOS . A COM bura 2d 2 ne 
! . . _ oa a Aa 5 Pe o 

AGA TARO AA LOST ICC TAN ANA UA: SQL ALÍ AMA US CALAS TA RAMOS MIPO INCA 
TN) Ef 00 EZ Ena. 00 Y 14,346.10 10-00 

CAUCIÓN mn e. A o 1 
PRDIOS URBANOS RDA ULLOA Hoz! ba Dn 
LX 1000 Le BUCOCLON AOS LOROS E A 40.00 
IX LODO PIDICAMO AURA Aa an: E 10.00 
12 TA AL OOO ALLI GA, CARLO 
MI RURAL LS SUCIO. O SA : A 

A 06 DR OTOL 116540 En, Y 

LORO 1 ARO O AAA IS . o 

ON aos CAR : gros 
OOO PS, 10.0% :4090 . 

or O Ue OP Ent ¿ 
Ia ¡pl atañen 77 10.00 E. 200% 

Gr EUA Ty y 4 MM SA ur LE Mi CUMOTOr os ro Ro INUCHE 
o NO EXONERADO CASO PUT La CoN TIRIBuvyEnTE 

  

  

- l o 0. () . , 

01/2000 Cr IPRALRE bl by vaio lila denol era oscortióre AU TLA 
  

  

  

MIRIBÚUYENTE: ANGLO ECUATORIANA DE GQUIL. €. LIDA. CUDIGU :40-020 010 1040 0 1 10 2.004 

(REECION: PORQUEADERO 
N*- Titulo 3 127 

CAN) ZACION: ENTRE RIOS 
CATEGORIA 3: 1-7/S5a13 

AVALUO TERRENO AVALUO CONSTRUCE ION AYALUO COMERCIAL AVALUO CATASTIAL DATOS/UTFOTECA 

- 4611.00 443,00 $507.00 4303.40 $0.00 

* LIQUIDACION PREDIALA ANUAL 
  

'REDIOS UREAMOS 4.18 — DESCUENTO: $0.04200 

ocacion 0.30  RECARGU > $0.0000 

XLOO0 BP MEDICINA RURAL 0.30 INT. NURA:s $0.0000 

(42,3 Y/O 4X1000 ADICIONAL 1.87 

JW. RURAL INTERES SOCIAL 0.00 

E 2.0%. TUTAL > 113-7300 

3OLNR NO EDIFICUNCO 0.05 

NLUR ENTISION 5.00 

SOMITACACION PRO 9-00 

CUERPO LL BO nos D-4b 

ALUMBRADO PUBLICO 3.00 

SGURIOTAL AT TA 0O 

RO EXONERADO     COMIMIGUYENTO
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e * Ecuatoriana de Guayaquil C. Ltda, y ETÍNAR C.Ltda,, según escritura pública 

“celebrada el día vemticuatro de Julio de mil novecientos novenla y seis, ante el 

Notario Décimo Quinto de este Cantón, Doctor Miguel Vemaza Requena, e 

inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondon, el día treinta de 

Diciembre de nul novecientos noventa y seis, de fojas dos nul doscientos cuarenta 

y nueve, níúnero noventa y cuulro en el registro de Propiedad Horizontal y 

anotada bajo el número mil novecientos cincuenta y cinco del Repertorio; e) 

propictario del setenta por ciento (70%) de las acciones de la Compañia Maxin 

S.A.; E) una cuenta corriente número Cero cero cero cinco cero bres dos nueve uno- 

cuatro del Danco Bolivariano; g) una cuenta corriente número cero cero cero dos 

cero ocho nueve ocho tres uno-cero cinco, del Bunco de Guayaquil; y, h) todos los 

O derechos, y beneficios que por Ley tenia derecho en los diferentes clubes y sedes 

sociales de esto País.- Esta Declaración la hace con la finalidad de obtener a favor 

de sus hijos LA POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO, sin perjuicio de 

terceros. de lodos los bienes dejados por el causante.- HASTA AQUI LA 

DECLARACION QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Yo. la 

Notaria, doy fe, que después de haber leldo en alta y clare voz, de principio a fía 

toda cesta escritura pública, a la compareciente, ésta la aprueba y lu suscribe, 

conmigo, eu un sola acto.- 

0) [rra Vda, , 

por nénores Rodrigo Mánuel y Lorenzo Antonio Campoz Tabacchi, 

Abg. DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON 

CCH 090898417-2 
lo put E do 

yA 

SE OTORGO ante mi, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, el mismo día 
de su otorgamiento.- yA ) ¿ 

Dra. Keify Komo. E. 
- Notaria Décima Novena 

del Cantón Guayaquil 

  

 



En! 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

A de Guayaquil, hoy día siete de Julio del año dos mil cuatro, a 

las trece horas diez minutos ante mí, Doctora KETTY ROMOLEROUX G, 

Abogada, Notaria Décima Novena de este Cantón, comparece la 

señora Abogada DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON 

por los derechos que representa de sus hijos tos menores RODRIGO 

MANUEL CAMPOS TABACCHI y LORENZO ANTONIO CAMPOS 

TABACCHi, por la palta polestad que obstenta, me expone, que - 

conforme fa escritura pública celebrada ante mi, el día siete de 

Julio del presenta año, el señor RODRIGO FABRIZIO CAMPOS 

ARMIJOS, falleció el dia uno de Julio del año dos mil cuatro, el 

mísmo que ela su cónyuge y padre de sus antes nombrados hijos, 

conforme las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que constan 

anexas a dicha escritura pública, me solicita que le conceda la Posesión 

Efectiva Pro-Indiviso de los bienes del causante. En virtud de lo expuesto, 

y al tenor de lo prescrito en el numeral Doce del Artículo Stete de la Ley 

Reíormatoria de la ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Olicial numero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, Yo, la Nolaria Décima Novena de este Cantón, Doctora 

KETIY ROMOLEROUX G, conceda LA POSESION EFECTIVA PRO- 

INDIVISA de los bienes dejados por el causante señor RODRIGO 

FABRIZIO CAMPOS ARMIJOS, a favor de sus hijos los menores 

RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI y LORENZO ANTONIO 

CAMPOS TABACCHI, representados en este acto por su madre la señora 

Abogada DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON, por la patria 

potestad que obstenta, sin perjuicio de los derechos de terceros- Copia 

de esta Acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón 

 



  

    

   
    

'Samborondon y se entregará en tas Instituciones y dependencias 

“| correspondientes.- 

9 laa ido e 
nuel y Lorenzo Antonio Campos Tabacchi, 

      

  

po É menores Rodrigo 

"Abg. DOMENICA CRISTINA TABACOH! RENDON 

¿ch 0908984 17-2 

y 
0 o hubarca, 

A liceo Lecong ¿ 

e $: OTORGO ante mi, en fe de ello confieío este SEGUNDO 

'EERTEMONIO que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, el mismo día 
   

de su.oto: iento 
o A 

pate yal ) 2 

Dra. Ketty Romo 
Notaria Décima a 

del Cantón Gasyaquil 
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